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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL META 

Auto de Interlocutorio No. 116 

Villavicencio, veinte (20) de febrero de dos mil veinte (2020) 

SALA DL DECISIÓN No.5 

MEDIO DE CONTROL: 	REPARACIÓN DIRECTA 

DEMANDANTE: 	 OSCAR JAVIER DÍAZ USECHE Y OTROS 

DEMANDADO: 	 NACIÓN — RAMA JUDICIAL Y LA FISCALÍA 

GENERAL DE LA NACIÓN 	- 

EXPEDIENTE: 	 50001-23-33-000-2013-00439-00 

Analiza la Sala, si es factible corregir de oficio la fecha de la Sala de decisión en la 

que se aprobó la sentencia de primera instancia proferida el 5 de diciembre de' 

2019. 

I. 	ANTECEDENTES 

Sentencia primera instancia 

La Sala de decisión No. 5, con ponencia de la Magistrada Nelcy Vargas Tovar, el 5 de 

diciembre de 2019: profirió decisión por escrito' dentro del proceso de la referencia, 

declarando la responsabilidad ad?ninistrativa, extracontractual y de las entidades 

demandadas frente a los perjuicios causados  a los demandantes. 	• 

Trámite procesal 

Notificada la sentencia2, los apoderados de la •Nación — Rama Judicial y Fiscalía 

General de la Nación, interpusieron recirso de apelación en contra de dicha 

providencia, y encontrándose el expediente para resolver sobre la concesión de 

recurso, se observó la existencia de una imprecisión respecto de la fecha de la Sala 

1  Folios 163 al 179, cuaderno 2. 

2  Folios 181 y 182, ibídem. 
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de decisión en la que se aprobó la sentencia de primera instancia, por lo que de 

oficio, se.analizará si es necesario corregirla. 

II. CONSIDERACIONES 

1. 	De la corrección de la Sentencia 

En relación a la corrección de providencias, la misma no se encuentra regulada en el 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, ra'zón 

por la cual, al no existir norma expresa para losprocesos ordinarios de la Jurisdicción 

Contenciosa Administrativa, se debe acudir a lo dispuesto en el Código General del 

,PrOceiso en virtud del artículo 306 del C.P.A.C.A., estatuto procesal que en el artículo 

286 establece: 

"ARTÍCULO 286. CORRECCIÓN DE ERRORES ARITMÉTICOS Y OTROS. Toda 
providencia en que se haya incurrido en error puramente aritmético puede ser 

. corregida por el juez que la dictó en cualquier tiempo, de oficio o á solicitud de 
parte, mediante auto. 

Si la corrección se hiciere luego de terminado el proceso, el auto Se notificará 
por aviso. 

Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por omisión o  

cambio de palabras o alteración de es±as, siempre que 'estén contenidas en la - 
parte resolutiva o influyan en ella" (subrayado fuera de texto). 

De acuerdo con el principio de seguridad jurídica, la sentencia es inmodificable por 

el mismo juez que la dictó, quien una vez profiere la decisión judicial pierde la 

competencia respecto del asunto por él resuelto, careciendo de la facultad de 

revocarla, reformarla, quedando revestido sólo, de •manera excepcional, de la 

facultad de aclararla, corregirla y adicionarla' en los precisos términos de lo 

consagrado en los artículos 285, 286 y 287 del C.G.P.3; del rhiSmó modo, debe 

indicarse que bajo ninguna circunstancia la corrección de sentencias, -  puede dar 

lugar a reabrir el debate jurídico de fondo que tuVo lugar en la decisión'. 

Dentro del preente asunto, se observa una inconsistencia con la fecha consignada 

en la firma de la providencia, pues se indica el 5 de noviembre de 2019, cuando lo 

correcto es 5 de diciembre de 2019, como aparece en su encabezado. 

En es'e sentido, en primera Medida se advierte que este Tribunal es competente 

para corregir de oficio la sentencia por error aritmético, por omisión o cambio de 

palabras, pues conforme a lo señalado en el artículo 286 del C.G.P., le corresponde 

3  Ibídem. 

4  Consejo de ,Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera Subsección C, providencia del •13 de 

diciembre de 2016, Radicación: 11001-03-26-000-2016-00063-00 (56845) Actor: Telrhex Colombia S.A. — Une EPM 

Comunicaciones S.A., Demandado: Dimayor, C.P.: Jaime Orlando Santofimio Gamboa 
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al juez que profirió la providencia eh Cualquier tiempo, de oficio o a •solicitud de 

parte corregirla. 

De la lectura de la norma citada en precedencia, aplicable a la corrección de 

providencias, para su procedencia debe cumplirse con los siguientes presupuestos: 

Puede ser corregida a solicitud de parte o'de oficio, en cualquier tiempo. 

El error por omisión o cambio de palabras o alteración de estas, deben estar 

contenidas en la parte resolutiva o influir en ella. 

En el presente caso, advierte la Sala que el segundo presupuesto no se cumple, toda 

vez que la fecha de la providencia no se encuentra contenida en la parte resolutiva, 

ni mucho menos influye en ella, por lo que no se efectuará la corrección indicada. 

No obstante, la Sala no puede pasar por alto la imprecisión evidenciada en la 

sentencia por cambio y/o alteración, de palabras, pues se señaló como fecha de la 

Sala de decisión el 5 de novie‘mbre de 2019, cuando lo correcto es el 5 de diciembre 

de 2019; cuestión que se advierte del Acta de Sala No. 050 del 5 de diciembre de 

2019, según se demuestra en la siguiente imagen: 
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Por lo anterior, la fecha correcta resulta ser el 5 de diciembre de 2619 y no el 5 de 

noviembre de 2019. Así, ante la imposibilidad de corregir la providencia por cambio 

alteración de palabras, por no cumplirse con .uno de los presupuestos para ello, 

esta Corporación se limitará exclusivamente a precisar la situación presentada. 
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2. Otras disposiciones 

Teniendo en cuenta que los apoderados de la Nación — Rama Judicial y la Fiscalía 

General de la Nación, demandadas dentro del proceso de la referencia, 

interpusieron recurso de apelación5 . contra la sentencia• de primera instancia 

proferida el día 5 de diciembre de. 2019, y como quiera qu'e dicha providencia es de 

carácter condenatorio, previo a resolver sobre la concesión de los recursos 

impetrados, deberá surtirse la audiencia de conciliación de que tráta el artículo 70 

de la Ley 1395 de 2010. 

En consecuencia, una vez ejecutoriada la presente providencia, deberá ingresarse el 

expediente al Despacho de la Magistrada Ponente para lo pertinente. 

En mérito de lo expuesto el Tribunal Administrativo del Meta, 

RESUELVE: 

PRIMERO: PRECISAR que la fecha de la Sala de decisión en la que se aprobó la 

sentencia de primera instancia es el 5 de diciembre de 2019, según lo dispuesto en 

la parte considerativa de está providencia. 

SEGUNDO: Ejecutoriado el presente auto, INGRESAR el expediente al Despacho de la 

Magistrada Ponente para lo pertinente. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Estudiado y aprobado en Sala de Decisión No. 5 de la fecha, según Acta No. 012. 

5  Folios 183 al 188 y 189 al 198, cuaderno 2. 
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